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Suscripción para la capital

Un año....................................... 33150 pesetas

Seis meses............................... 17*50 »

Tres id............................ 9 »

Número suelto 50 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios dé Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es- 
tad-o. =(Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. — Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción paragüera de la capital

Un año....................................... 36 pesetas

Seis meses............................... 18*50 »

Tres id............................... 10 »

Vag-o adelantado

OBIERNO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 9 del 
actual, número 161, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Agricultura:

«limo. Sr.: Para cumplimiento de 
la Ley de 23 de febrero de 1940, y 
a propuesta de esa Dirección Ge
neral de Colonización, este Minis
terio, en uso de las atribuciones 
que le están conferidas, dispone:

Artículo primero. La devolución 
a sus propietarios de las fincas a 
que se refiere el artículo 1.° de la 
Ley de 23 de febrero último, se lle
vará a efecto al finalizar el actual 
año agrícola, con excepción de las 
destinadas al cultivo del olivo, que 
serán devueltas inmediatamente

la Ley será el señalado como mí
nimo en las disposiciones legales 
sobre arrendamientos.

Artículo quinto. Los cultivado
res pertenecientes a Comunidades 
asentadas sobre fincas que se de
vuelvan y que actualmente realicen 
la explotación en forma colectiva, 
continuarán en este régimen, si 
así conviniese al arrendatario, y, 
en otro caso, se transformará en 
arrendamiento individual, previa 
parcelación de la finca, asignán
dose a cada asentado una parcela, 
respecto de la cual tendrá el ca
rácter de arrendatario sujeto al 
pago de la renta, que, proporcio
nalmente a la que actuamente sa
tisfacen, le corresponda. El plazo 
de duración será el mismo señala
do en el artículo anterior.

Artículo sexto. Los cultivado
res a que se refieren los dos artícu
los anteriores tendrán la consi-

después de la publicación de esta 
Orden.

Artículo segundo. En las fincas 
que se devuelvan al finalizar el ac
tual año agrícola, el Instituto Na
cional de Colonización abonará, al 
verificar la devolución de las fin
cas a sus dueños, el importe de la 
renta correspondiente al año agrí- I 
cola en curso, e intervendrá todos 
los productos agrícolas, ganaderos 1 
y forestales obtenidos en cantidad 
suficiente para quedar garantido 
délas rentas que debe abonar y 
de las cuotas de amortización y an- I 
ticípos hechos a los asentados, sin [ 
privar a éstos de los elementos | 
necesarios para la continuación 
de la explotación normal de las 
fincas.

Artículo tercero. No obstante i 
lo dispuesto en el artículo anterior, 
las fincas podrán ser devueltas in- i 
mediatamente a aquellos propieta-* 
tíos que se comprometan a respon- ; 
der del pago "de los débitos con- ¡ 
traídos por las Comunidades de I 
asentados con el Instituto.

Artículo cuarto. Los cultivado
res pertenecientes a las Comuni
dades asentadas sobre las fincas 
que se devuelvan y que a la sazón 
explotan parcelas individuales, ten
gan, por el solo hecho de la de
volución, a partir de la fecha en 
que ésta se realice, la cualidad de 
arrendatarios sujetos al pago del 
mismo canon que actualmente sa- .[- 
ñstacen al Instituto Nacional de * 
-ionización. El plazo de dura
ción de este arriendo impuesto por

deración legal de arrendatarios y 
se beneficiarán de todos los dere
chos establecidos o que se' esta
blezcan por la legislación, en favor 
de los que tengan la referida cuali
dad, en virtud de título escrito li
bremente otorgado por el propie
tario.

Artículo séptimo. Los asenta
dos continuarán en posesión del 
ganado de trabajo, aperos y ma
quinaria que hasta verificarse la 
devolución hubiesen utilizado co
mo elementos necesarios para la 
explotación de la finca teniendo, 
respecto del Instituto Nacional de 
Colonización y hasta el total rein
tegro a éste-de su valor mediante 
el pago de las cuotas de amortiza
ción correspondientes, todas las 
que la Ley establece para los de
positarios.

Artículo octavo. Los débitos 
contraídos con dicho Instituto por 
cada Comunidad, con excepción 
de las cuotas y reintegros no ven
cidos, correspondientes a los bie
nes agrícolas a que se refiere el 
artículo anterior, serán satisfechos 
por aquélla el día treinta de sep
tiembre del corriente año. En los 
casos en que con las entregas rea
lizadas por la Comunidad respec
tiva y con la intervención de los 
productos agrícolas, ganaderos y 
forestales pertenecientes a la mis
ma no quedase extinguido el débi
to, se señalará por el Instituto un 
plazo para su reintegro, no supe
rior a tres años, quedando duran
te su transcurso afectos al cumpli

miento de dicha obligación y como 
garantía real de la misma todos 
los frutos y elementos de produc
ción de los actuales asentados, 
pudiendo ser objeto de incautación 
por el referido Organismo si los 
obligados incurriesen en mora.

Artículo noveno. Los propieta
rios abonarán, al serle devueltas 
las fincas, el importe de todas las 
mejoras realizadas en ella.

Artículo décimo. Por concurrir 
en ellas las circunstancias señala
das en el artículo cuarto de la Ley 
de 23 de febrero último y no obs
tante lo dispuesto en el artículo 
primero de esta Orden, se excep
túan de devolución las fincas que 
a continuación se relacionan:

Provincia de Cádiz.—Fincas «La 
Florida», «La Suara», «El Torno» 
y «Terrecerá de Regadío», del tér
mino municipal de Jerez de la 
Frontera: «Tahivilla», del de Ta
rifa, y la «Dehesa Boyal» de «La 
Almoraima», del de Castellar de la 
Frontera, provincia.

Provincia de Cáceres.—Fincas: 
«Mirabel», del término municipal 
del mismo nombre.

Provincia de Granada.—Finca: 
«Lachar», sita en el término muni
cipal así llamado.

Provincia de Sevilla.—Fincas: 
«Torre Pava», del termino de La 
Rinconada, y «Torres de la Vega», 
«Torre Rubia» y «Granadillo» del 
de Alcalá, del Río.

Provincia de Toledo. — Finca: 
«Valdepusa», sita eh los términos 
municipales de Malpica, Cebolla, 
Mesegar, San Martín de Pusa y 
San Bartolomé de las Abiertas.

Artículo once. Las fincas rela
cionadas en el artículo anterior 

| quedan sujetas a arrendamiento 
forzoso en favor del Instituto Na- 

■ cional de Colonización, con arre- 
glo a las normas establecidas en 
la Ley de Bases para Colonización 
de grandes zonas de fecha 26 de 
diciembre del año último.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento, cumplimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1940.= 

Benjumea Burin.=Ilmo. Sr. Direc
tor general de Colonización».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 14 de junio de 1940.
El GOBERNADOR,

José Alvarez Imáz.

SECCIÓN PROVINCIAL DE ADMINISTRA

CIÓN LOCAL

Llegada la época en que la Sec
ción provincial de Administración 
Local ha de confeccionar la esta
dística de liquidación de los presu
puestos municipales, correspon
dientes al año último de 1939, para 
ser enviada a la Dirección Gene
ral, es indispensable que a esta 
labor de importancia capital le 
presten su cooperación y ayuda 
los Sres^ Alcaldes y Secretarios, 
facilitando los datos precisos y 
llenando, con sumo cuidado y 
bajo su responsabilidad, el estado- 
modelo que se inserta a continua
ción.

La claridad y sencillez de este 
modelo, y las advertencias que al 
mismo se acompañan, son más 
que suficientes para que los Secre
tarios cumplan el servicio con exac
titud y perfección, no dando lugar 
a que los documentos que se recla
man les sean devueltos para la co
rrección de errores.

Determinando el artículo 14 de! 
Reglamento de Hacienda Munici
pal de 23 de agosto de 1924, que 
las liquidaciones de los presupues
tos habrán de practicarse dentro 
de los veinte días siguientes al tér
mino de cada ejercicio, he acorda
do requerir a los Alcaldes y Secre
tarios para que en término de quin
ce días, a contar desde el siguien
te al en que esta circular aparezca 
publicada en el B. O., remitan a 
este Gobierno Civil (Sección de 
Administración Local) la liquida
ción del presupuesto municipal di
cha, acomodada al modelo de refe
rencia, quedando conminados con 
la imposición de la multa de 25 pe
setas cada uno, si así no lo hicie
ren, sin perjuicio del .envío de co
misionados especiales que pasen 
a los pueblos a recoger los datos, 
siendo de cuenta de los morosos 
el pago inmediato de las dietas que 
devenguen.

Al estado modelo qué se recla
ma se acompañará la relación de 
deudores y acreedores, copia del 
acta de arqueo de 51 de diciembre 
dé 1939, y certificado, con timbre 
de 0*25 pesetas, en que se haga 
constar que la liquidación fué apro
bada por el Ayuntamiento, expre
sando la fecha.

La liquidación de los presupues
tos extraordinarios se hará en igual 
forma por separado.
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No debe omitirse hacer referen
cia a la deuda en circulación el úl
timo día del año, pero sólo la que i 
afecte a empréstitos o préstamos, 
no a las cantidades que se deban 

por servicios, que ya aparecen en 
la relación de acreedores.

No cree este Gobierno Civil que 
sean necesarias otras explicacio
nes, pero si alguna duda surgiese 

PROVINCIA DE BURGOS

al cumplir este servicio, será re
suelta por le Sección de Adminis
tración Local a la que podrán di
rigirse quienes lo juzguen opor
tuno.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos 20 de junio de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz,
 

MODELO QUE SE CITA

Ayuntamiento de-

Liquidación del presupuesto ordinario de ingresos de 1939

1

Total del
, presupuesto ordinario 

de ingresos de 1939

‘Pesetas

2
Aumentoi 

en el ejercicio

Pesetas
(A) ,

.3

TOTAL

Pesetas
(B)

4
Bajas 

en el ejercicio *

Pesetas
(C)

5
Presupuesto definitivo 

de ingresos

Pesetas
ÍD)

6

Ingresos realizados 
durante el ejercicio 

de 1939

Pesetas

7 8
PENDIENTE DE COBRO QUE PASA A 1940 COMO RESULTAS

i rocedente del ejercicio 
que seHquida

Pesetas

Procedentes de ejercicios 
anteriores

Pesetas

♦

Liquidación del presupuesto ordinario de gastos de 1939

Pesetas

Total del 
presupuesto ordinario 

de gastos de 1939 Pesetas
(E)

2 '
Aumentos 

en el ejercicio

3

TOTAL.

Pesetas
(F)

4 5 6
Bajas 

en el ejercicio
Presupuesto definitivo 

de gastos Pagos verificados' 
durante el ejercicio

Pesetas Pesetas de 1939 -

(G) (H) Pesetas

7 8
PENDIENTE DE PAGO QUE PASA A 1940 COMO RESULTAS

Procedente de 1939 Procedentes de ejercicios
— anteriores a 1939

Pesetas Pesetas 

Importe de la deuda en circulación por prestamos o empréstitos en 31 de diciembre de 1939 pesetas.
(Si no existe deuda alguna, se haee constar asi: Entiéndase que ésto no afecta para nada a las casillas 7 y 8 de gastos). 
Existencia en Caja en 31 de diciembre de 1939 pesetas.

Advertencias

(A) Por mayor recaudación sobre lo calculado.■
(B) Suma de las casillas 1 y 2.
(C) Por anulaciones debidas a menor recaudación, etc.
(D) Diferencia entre las casillas 5 y 4.
(E) Por suplementos o habilitaciones (legalmente aprobadas por la Delegación de Hacienda).
(F) Suma de las casillas 1 y 2. •
(G) Por economías obtenidas en los pagos, etc. x '
(H) Diferencia entre las casillas 3 y 4.
Por último, se advierte que el importe de la casilla número 5 tiene que ser siempre igual a la suma que den las tres casillas juntas, señaladas 

con los números 6, 7 y 8, siempre que en las dos últimas aparezcan cantidades, e igual también a la 3 después de deducir o rebajar lo que figure 
en la 4.

a de de 1940.
Conforme: El Secretario,

El Alcalde,
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Documentos que deben acompañarse al anterior modelo PROVIDENCIA JUDICIALES

Don........ ........... Secretario del
Ayuntamiento de ..........

Certifico: Que en el acta de arqueo celebrada el día treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos treinta y nueve, resulta una 
existencia en Caja de ......... pesetas con
céntimos, cuyo sobrante ha pasado a la incorporación de resultas 
del presupuesto de mil novecientos cuarenta.

Y para que conste, expido la presente, con el visto bueno de| 
Alcalde, en............................ a... de de
mil novecientos cuarenta.

V.° B.° El Secretario,
El Alcalde,

RELACION DE DEUDORES

NOMBRES CONCEPTOS Pesetas

•

\ Total......................

RELACION DE ACREEDORES

NOMBRES CONCEPTOS Pesetas

f

/
Total............. ......

Timbre 

de 0‘25 ptas.

Don. .. Secretario del
Ayuntamiento de ........

Certifico: Que esta Corporación, en sesión celebrada el día 
de . .. . .............. de mil novecientos

cuarenta, acordó aprobar la liquidación del presupuesto corres
pondiente al año.de mil novecientos treinta y nueve.

Y para que conste expido la presente, con el visto bueno del 
Sr. Alcalde, en  .................... a. .... de. ........
de mil novecientos cuarenta.

V.° B.° El Secretario,
El Alcalde,

Fuentes de Ebro
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez municipal D. Ber
nabé Comin, de esta villa, en el 
juicio verbal civil promovido por 

¡ D. Julio Conte Constante, contra 
i D. Cirilo Sauz González, vecino 

de Valdezate, sobre reclamación 
de cantidad, se saca a pública se
gunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 de la tasación, la si
guiente finca embargada q dicho 
Sr. Sanz:

Una tierra, en el término de Val
dezate y pago del Valle, de cabida 
una fanega de sembradura, linda 
al N. vega del Valle, S. camino, 
E. Rafael González y O. José Gon
zález, tasada en 500 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la 
sala audiencia del Juzgado muni
cipal de Fuentes de Ebro (Zarago
za), el día 15 de jülio próximo, a 
las once horas, bajo las condicio
nes siguientes:

1.a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del precio fijado para la su
basta.

. 2.a Que podrá hacerse a cali
dad de ceder el remate a un ter
cero.

3. a Que no existen títulos de 
propiedad de la finca subastada o 
al menos no consta en el juicio.

4. a Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 efectivo del valor de 
la finca subastada, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

En la villa de Fuentes de Ebro 
a 6 de junio de 194O.=E1 Juez mu
nicipal, Bernabé Comin.=E1 Se
cretario, R. Benarre.

ANUNCIOS OFICIALES 
Alcaidía de Villadiego.

Eh cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 545 del Estatuto 
Municipal de 8 de marzo de 1924, 
y de conformidad con lo previsto 
por el Decreto del Ministerio del 
Interior de fecha 25 de marzo de 
1958, y en aplicación del sustiíutivo 
impuesto al referéndum, se trans
cribe el acuerdo siguiente, tomado 
por la Comisión Gestora Munici
pal de este Ayuntamiento, en se
sión extraordinaria celebrada el 
día 10 de junio actual, con asisten
cia de las cuatro quintas partes de 
sus miembros y el voto favorable 
de la totalidad de los asistentes:

l.° Ratificar el compromiso de 
auxilios al Estado para que por 
éste se ejecuten las obras de abas
tecimiento de aguas a esta villa, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 9 de junio de 1925, 
más la cantidad de 9.229'64 pese
tas, que la Dirección general de 
Obras Hidráulicas exige a este 
Ayuntamiento como exceso resul
tante entre el importe del presu
puesto total de las obras, obtenido 
para la segunda subasta, al au
mentar el 13 por 100 los precios 
unitarios del proyecto primitivo, y 
las 160.000 pesetas que por dicho 
Real decreto se fija como límite 
máximo para que dichas obras 
puedan ser subvencionadas en la 
forma que determina el aparta
do a)J,de su artículo 6.°, cuyas 
obras habrán de realizarse con 
sujeción al proyecto que obra en la 
Dirección general de Obras Hi

dráulicas, redactado por la Confe
deración Hidrográfica del Duero.

2. ° Concertar con la. Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos un 
crédito en cuenta corriente de 
30.000 pesetas, con destino exclu
sivo del cumplimiento de las obli
gaciones ya contraídas o que en 
lo sucesivo pueda contraer este 
Ayuntamiento en orden a la reali
zación por el Estado, con aporta
ción de este Municipio, de las 
obras de abastecimiento de aguas 
a esta villa, reintegrable en veinti
cinco años,abonando el 4 por 100 
de interés anual, por trimestres 
vencidos, sobre las cantidades de 
que se disponga y siendo de cuen
ta del Ayuntamiento el pago de los 
gastos que ocasione su formaliza- 
ción.

3. ° Ofrecer en garantía del 
cumplimiento de las enunciadas 
responsabilidades la lámina del 80 
por 100 de Propios, número 7.211, 
expedida en 14 de mayo de 1917, 
por un capital nominal de 40.934'02 
pesetas y una renta líquida anual 
de 1.309,89 pesetas, la que será 
depositada en la entidad acreedo
ra, que quedará facultada para 
convertirla en títulos al portador y 
para su venta en los términos que 
determina la Real orden de 24 de 
noviembre de 1924.

4. ° Confeccionar inmediata
mente un presupuesto extraordina-

I rio para formalizar los ingresos y 
; gastos que esta operación oca- 
| sione.
I 5.° Autorizar a D. Pedro Mar- 
I tínez y Martínez, Alcalde-Presiden

te de este Ayuntamiento, para que 
■realice todas las gestiones necesa
rias a la formalización del crédito 
en cuenta corriente.

Este acuerdo queda expuesto al 
público por término de quince días 
naturales en la Secretaría munici
pal de este Ayuntamiento, a contar 
del siguiente al en que sea publica
do en el B. O. de la provincia, y 
abierta información pública, a la 
que sólo podrán acudir, por escri
to, y ante el Excmo. Sr. Goberna
dor Civil de la provincia o este 
Ayuntamiento, las personas natu
rales o jurídicas a cuyo particular 
interés afecte directa y especial
mente el acuerdo de que se trata 
y las Corporaciones y entidades 
de interés público o general y de 
carácter social o económico radi
cantes en este término municipal.

Transcurrido el citado plazo será 
remitido el expediente al Gobierno 
Civil de la provincia a los efectos 
previstos en el artículo 4.° del De
creto de 25 de marzo de 1938 y a 
la Delegación de Hacienda a los 
fines determinados en el Real de
creto de 2 de abril de 1930 y Real 
orden de 4 de junio del mismo año, 
en relación con la Real orden de 
24 de noviembre de 1924.

Villadiego 18 de junio de 1940. 
=E1 Alcalde, Pedro Martínez.

LUVW 1‘ARTICULARES

JOSE CARAZO CALLEJA
ITEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer

Consultas: de 12 a 2 y de 3 a 5
Calera 15, 3.°—Teléf. 1372
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